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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

Y ACREDITACIÓN DE LAS  
COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1128_3: Organizar y supervisar el mantenimiento y 

recuperación de césped en campos deportivos” 
 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1128_3: Organizar y supervisar el mantenimiento 
y recuperación de césped en campos deportivos” 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

1: Controlar las labores de mantenimiento y recuperación del césped 
en campos deportivos para evitar la interrupción de la actividad 
deportiva o minimizarla en su caso, verificando que se aplican los 
procedimientos y técnicas establecidos; cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención de riesgos laborales y de protección 
medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

1.1: Determinar los recursos materiales y humanos requeridos en los trabajos 
de mantenimiento o recuperación del césped que no precisen redacción de un 
proyecto, presupuestándolos en función de los trabajos a realizar. 

    

1.2: Actualizar y ajustar a los requerimientos establecidos los recursos 
materiales y humanos necesarios en los trabajos de mantenimiento o 
recuperación del césped. 

    

1.3: Programar las labores de mantenimiento en campos deportivos 
organizándolas en función de las características de la zona deportiva, dando 
las órdenes indicadas para la ejecución de las labores previstas. 

    

1.4: Organizar las labores de mantenimiento, empleando los métodos 
indicados para cada operación y optimizando los medios disponibles para 
minimizar los efectos que produce en el desarrollo de la actividad. 

    

1.5: Organizar las labores de fin de temporada supervisando su ejecución en 
épocas de cese de la actividad deportiva. 

    

1.6: Organizar las labores de recuperación supervisando la restauración del 
césped excesivamente deteriorado. 

    

1.7: Seleccionar la maquinaria requerida para el mantenimiento y recuperación 
del césped en función de la labor y los distintos condicionantes materiales y 
humanos, optimizando los recursos disponibles. 
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2: Establecer el momento, duración y frecuencia del riego del césped 
en campo deportivo, para controlar el aporte de agua, mediante la 
utilización indicada del sistema de riego; verificando que se cumple la 
normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y de protección 
medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.1: Calcular la cantidad de agua de riego necesaria en función del sistema de 
riego, climatología, características del suelo o sustrato para cubrir las 
necesidades hídricas del césped en campo deportivo. 

    

2.2: Controlar el aporte de agua de riego, verificando que se cubren las 
necesidades hídricas del césped en campo deportivo. 

    

2.3: Supervisar la instalación de riego comprobando su funcionamiento y 
optimización. 

    

2.4: Comprobar el uso y mantenimiento del sistema de riego verificando que 
se realiza, teniendo en cuenta el plan de prevención de riesgos laborales de la 
empresa y el manual de buenas prácticas ambientales. 

    

2.5: Controlar el gasto de agua verificando que se hace un uso racional, de 
acuerdo al principio medioambiental de sostenibilidad; centrándose en la 
gestión integral del agua y la reutilización de aguas residuales, especialmente 
cuando se trate de campos de golf. 

    

 
 

3: Planificar las necesidades de fertilización para satisfacer las 
necesidades nutritivas del césped en campo deportivo; verificando que 
se aplican los procedimientos y técnicas establecidos y se cumple la 
normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

3.1: Supervisar la ubicación de la toma de muestras de agua y suelo y su 
recogida, comprobando que son significativas para la obtención de datos. 

    

3.2: Calcular las aportaciones de fertilizantes de forma que cubran las 
necesidades nutricionales del césped en campo deportivo. 

    

3.3: Controlar el aporte de fertilizantes, verificando que se aplica con la 
uniformidad establecida. 

    

3.4: Seleccionar la maquinaria requerida para la fertilización del césped en 
campo deportivo en función de los distintos condicionantes materiales y 
humanos, optimizando los recursos disponibles. 
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4: Realizar la prevención y detección de plagas, enfermedades y 
vegetación adventicia que afecten al césped de un campo deportivo 
para evitar el desarrollo de las mismas; supervisando la aplicación de 
tratamientos fitosanitarios con los procedimientos y técnicas 
establecidos y cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

4.1: Establecer el sistema de detección y prevención de la aparición de 
plagas, enfermedades y vegetación adventicia en el césped en campo 
deportivo coordinándolo para evitar la implantación, instauración y desarrollo 
de las mismas. 

    

4.2: Determinar el estado sanitario del césped en campo deportivo adoptando 
-en caso necesario-, las medidas correctoras. 

    

4.3: Determinar los métodos de control sanitario del césped en campo 
deportivo y el momento de aplicación en los casos de daños más frecuentes, 
teniendo en cuenta las buenas prácticas agrícolas. 

    

4.4: Controlar la aplicación de los tratamientos fitosanitarios en el césped en 
campo deportivo verificando que se cumplen los métodos y técnicas 
establecidos y la normativa aplicable. 

    

 
 

5: Gestionar los recursos humanos necesarios para el mantenimiento y 
recuperación del césped en campos deportivos, en función de los 
objetivos y actividades establecidas; verificando que se cumple la 
normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

5.1: Distribuir y asignar las tareas y responsabilidades a cada trabajador, de 
manera que se cumplan los objetivos establecidos. 

    

5.2: Comunicar los aspectos técnicos relacionados con cada puesto de trabajo 
al trabajador, asesorándole sobre los mismos. 

    

5.3: Establecer los informes y partes del trabajo a elaborar controlando las 
horas de trabajo, rendimiento y costes, y evaluando los resultados de las 
actividades realizadas. 

    

5.4: Supervisar los trabajos, asegurando el cumplimiento de las normas de 
prevención de riesgos laborales y/o protección medioambiental; dando las 
instrucciones necesarias para su corrección en caso contrario. 

    

5.5: Aplicar, en caso de accidente, las técnicas de asistencia sanitaria básica y 
de primeros auxilios. 

    

5.6: Actuar ante situaciones de emergencia valorando su gravedad, parando 
los trabajos (en caso necesario), comunicando la contingencia y aplicando el 
plan de actuación correspondiente. 

    

 

 


